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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO  

FORMATO INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

     Cartagena, septiembre de 2025 

 

Señor (a) 
GUILLERMO ELOY CASTILLA TABORDA 
SUPERVISOR(A) CONTRATO No.CO1.PCCNTR. 7550174  
Cargo del supervisor Coordinador Académico 
Dependencia Centro Agroempresarial y Minero 
Ciudad 

Asunto: Informe mensual de ejecución 
contractual mes de septiembre del 
año 2025 

Referencia: No CO1.PCCNTR. 7550174 del año 2025 

 

María Eugenia Barrios Romero, identificado con la cédula de ciudadanía No. 33340188 de 
San Juan Nepomuceno, en mi calidad de Contratista del SENA, en Centro Agroempresarial 
y Minero, en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de la referencia, a 
continuación, presento el Informe de actividades realizadas en el mes objeto de cobro. 

Valor y forma de Pago: Valor y forma de Pago: el valor total del presente contrato es 
máximo CUARENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS VEINTIUN MIL OCHOCIENTOS 
NOVENTA PESOS ($44.921.890,00).M/CTE. Esta suma será pagada por el SENA al 
contratista de la siguiente manera: a). Nueve (09) pagos iguales, por valor de CUATRO 
MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS ONCE PESOS 
($4.599.511,00) M/CTE entre marzo a noviembre de 2025. b) Un Pago Final por valor de 
TRES MILLONES QUINIENTOS VEINTISEIS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS ($ 
3.526.291,00) M/CTE.  Los honorarios serán pagados por el SENA al contratista de acuerdo 
con el cronograma definido por la dirección administrativa y financiera de la dirección 
general, en la cuenta de ahorros N°. 08634623842 del Banco Bancolombia cuyo titular es el 
contratista, el cambio de cuenta por parte del contratista deberá ser informada por el 
supervisor del contrato con el fin de surtir los trámites pertinentes.  El (la) contratista debe 
presentar la certificación expedida por el supervisor del contrato de cumplimiento y la 
certificación de pago de aportes al sistema general de Salud, Pensión y Riesgos Laborales, 
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así como el informe de ejecución, la planilla de pago y los demás documentos necesarios 
para el pago. 

Plazo: Será hasta el 23 diciembre de 2025. 

OBJETO: (Trascriba el objeto del contrato, dentro del siguiente cuadro) 

Prestar servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión, en la planeación y ejecución de la 
formación, así como la evaluación de los resultados de aprendizaje definidos en los diseños 
curriculares asignados, para el desarrollo de habilidades y competencias técnicas de la población 
campesina, aportando al fortalecimiento de la economía campesina, familiar, étnica y 
comunitaria, en concordancia con lineamientos establecidos por la Dirección del Sistema 
Nacional de Formación para el Trabajo y la Coordinación Nacional de Atención Integral, 
Diferencial e Incluyente a la Economía Campesina - CampeSENA -ELABORACION DE LA 
PROPUESTA DE NEGOCIO.  

 

Obligaciones Especificas:  

No Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 Orientar, asesorar y acompañar 
de forma permanente a los 
aprendices en el desarrollo de las 
actividades establecidas en la 
guía de aprendizaje de acuerdo lo 
establecido en las guías, los 
procedimientos y el Sistema 
Integrado de Gestión y 
Autoevaluación “SIGA” del SENA 
el cual se 12 GTH-F-075 V09 
encuentra documentado en la 
plataforma Compromiso, en los 
programas del área temática 
objeto del contrato según 
asignación de grupos. 

Se impartió la formación en: 

Innovación y creatividad, en el 

municipio de El Carmen de Bolívar, 

vereda Bajo Grande con Ficha No. 

3325531, y atención del 

componente transversal de la 

Ruta 2, con los Programas 

Emprendimiento en elaboración 

de accesorios artesanales., en el 

municipio de El Carmen de 

Bolívar, con Ficha No. 3264408 y 

Emprendedor en elaboración de 

artesanías con tejido étnico en el 

municipio de San Juan 

Nepomuceno, con Ficha No. 

3264407. Durante el proceso 

formativo se les brindo 

acompañamiento de forma 

constante a los aprendices en el 

desarrollo de las actividades de las 

guías de aprendizaje, cumpliendo 

con los procedimientos del 

Sistema Integrado de Gestión y 

Registro 
fotográfico, 
Plataforma Sofia 
Plus 
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Autoevaluación “SIGA” del SENA, 

y asegurando la correcta ejecución 

de los programas del área 

temática.  

2 Realizar reconocimiento de 
aprendizajes previos y estilos de 
aprendizaje. 

Se realizó el reconocimiento de los 
aprendizajes previos y estilos de 
aprendizaje de los aprendices, lo 
que permitió personalizar la 
formación y adaptarla a las 
necesidades individuales de cada 
uno. 

Registro 
fotográficos 
herramientas 
establecidas 

3 Acompañar a la población 
campesina; en la planificación de 
mejoras de producción familiar, 
capacidad productiva y 
condiciones ambientales en 
concordancia con el protocolo de 
atención definido por la 
Coordinación Nacional de 
Atención Integral, Diferencial e 
Incluyente a la Economía popular 
- CampeSENA 

A través de la implementación de 

las Rutas 2 y 3, se brindó 

acompañamiento a la población 

campesina para planificar mejoras 

en la producción familiar, 

fortalecer su capacidad 

productiva y optimizar sus 

condiciones ambientales, 

conforme al protocolo de 

atención establecido por la 

Coordinación Nacional de 

Atención Integral, Diferencial e 

Incluyente a la Economía Popular 

– CampeSENA. 

Registro 
Fotográficos 

4 Reportar la información 
académica y administrativa 
requerida en el proceso de 
formación con claridad, 
oportunidad y veracidad en los 
sistemas de trazabilidad y 
seguimiento dispuestos de 
manera temporal o permanente 
por el SENA para el seguimiento 
de actividades específicas, 
entregando informe al supervisor 
del contrato. 

Se reportó de manera clara, 
oportuna y veraz la información 
académica y administrativa 
requerida, utilizando los sistemas 
de trazabilidad y seguimiento del 
SENA, y entregando informes 
periódicos al supervisor del 
contrato. 

Drive del 
programa 
Campesena, 
Plataforma Sofia 
Plus.  

5 Programar y reportar a su 
supervisor de contrato, con una 
antelación mínima de una 
semana las formaciones 

Se reportó cronograma del 

desarrollo de las formaciones a 

orientar durante el mes de 

septiembre de 2025, de acuerdo 

Informe de 
transporte 
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extramurales a atender, de 
manera que se autorice por 
escrito su movilización previa a la 
salida, en el marco de su objeto 
contractual. 

con la programación establecida 

por la coordinación académica.  

6 Emitir juicio valorativo sobre el 
nivel de cumplimiento de los 
resultados de aprendizaje de las 
competencias del programa, 
aplicando los procedimientos y 
herramientas tecnológicas que la 
entidad defina, en un plazo 
máximo de tres (3) días después 
de haber terminado el resultado 
de aprendizaje correspondiente 

Se realizaron los juicios 
evaluativos correspondientes a las 
Fichas No. 3299026, 3299028 y 
3325531 en la plataforma Sofía 
Plus, aplicando las herramientas 
tecnológicas definidas por el SENA 
y asegurando la evaluación dentro 
de los plazos establecidos. 
 

Plataforma Sofia 
Plus. (Reporte 
juicios 
evaluativos) 

7 Reportar la información para la 
creación de unidades 
productivas, bajo criterios de 
calidad, oportunidad y veracidad, 
cuando se le haya asignado 
formaciones complementarias en 
la ruta creación de unidades 
productivas. 

Se avanza en el reporte de 
información relacionada con la 
creación de unidades productivas, 
garantizando calidad, 
oportunidad y veracidad de los 
datos, en el marco de la ejecución 
de la Ruta 2 mediante los 
Programas Emprendedor en 
elaboración de artesanías con 
tejido étnico, en el municipio de 
San Juan y Emprendimiento en 
elaboración de accesorios 
artesanales en el municipio de El 
Carmen de Bolívar, culminando en 
mes de octubre. 

No aplica para 
este periodo. 

8 Participar y apoyar en el proceso 
de inducción de las estrategias 
CampeSENA: Objetivos, alcance, 
estrategias, cadena de valor, 
metodología, procedimientos e 
impacto. 

No se ejecutó la actividad de 
inducción de estrategias 
CampeSENA durante este 
periodo, debido a que no se 
planificaron sesiones de inducción 
por parte de la Coordinación. 

No aplica para 
este periodo.  

9 Informar a la subdirección de 
centro las oportunidades de 
relacionamiento con el sector 
productivo o social que en el 
cumplimiento de su objeto 
contractual pudieran ser 
gestionadas.  

En el marco de las actividades 
ejecutadas hasta ahora, no se 
identificaron oportunidades 
viables para gestionar este tipo de 
relacionamiento. 

No aplica para 
este periodo.  
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10 Participar mensualmente en la 
reunión de seguimiento 
operativo del programa 
convocadas por la coordinación 
académica y/o misional con 
observancia del esquema 
operativo establecido por la 
Coordinación Nacional de 
Atención Integral, Diferencial e 
Incluyente a la Economía popular 
– CampeSENA para tal fin y 
generar las respectivas 
evidencias 

Asistencia a reunión virtual 
convocada por la Dinamizadora 
del Programa para la 
implementación de las Escuelas 
de Campo (ECAS), en la cual se 
socializaron los objetivos, 
metodología y compromisos 
necesarios para su puesta en 
marcha. 

Registro 
fotográfico y 
asistencia 

11 Participar en eventos de carácter 
técnico, estratégico, de 
socialización y de otro tipo de 
evento al que sea convocado por 
la dirección general, regional o 
centro de formación, 
garantizando la transferencia de 
conocimiento obtenido al equipo 
de trabajo. 

Durante el mes de septiembre de 
2025 no se participó en eventos 
de carácter técnico, estratégico o 
de socialización, ya que no se 
recibió convocatoria por parte de 
la Dirección General, Regional ni 
del Centro de Formación.  

No aplica para 
este periodo.  

12 Presentar informe mensual sobre 
la ejecución de las obligaciones 
contractuales donde se evidencie 
el avance a las metas asignadas, 
así como el respectivo análisis y 
acciones de mejora cuando dé a 
lugar y a la terminación del 
contrato presentar al supervisor 
de contrato informe anual de 
gestión de centro en los términos 
solicitados 

Se presentó el informe mensual 
sobre la ejecución de las 
obligaciones contractuales, 
evidenciando los avances y 
acciones ejecutadas. 

Archivo digital de 
Informe 
Contractual y 
Cualitativo.  
Plataforma 
SECOPII 

13 Vigilar y salvaguardar los bienes 
que hagan parte del patrimonio 
del SENA o de otras entidades o 
de particulares puestos al servicio 
de la entidad, y que le hayan sido 
entregados para el desarrollo del 
objeto del contrato, por lo que 
son sujetos de control y vigilancia. 
En consecuencia, deberán 
sujetarse a las guías y/o 
procedimientos aplicables a los 

En el presente periodo, no se tiene 
a cargo ningún bien del SENA ni de 
otras entidades o particulares 
para el desarrollo del objeto del 
contrato. Por lo tanto, no ha sido 
necesario realizar seguimiento, 
mantenimiento preventivo ni 
correctivo de bienes durante este 
tiempo. 

No aplica para 
este periodo. 
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bienes fijados en la plataforma 
Compromiso; adicionalmente 
deberá estar atento a los 
mantenimientos preventivos y 
correctivos de los elementos, así 
como la hoja de vida de los bienes 
en la cual se date la información 
actualizada de los mismos, dar 
cuenta sobre la entrega de los 
bienes al supervisor y/o 
interventor del contrato 
respectivo y a los órganos de 
control fiscal y disciplinario, de 
ser procedente 

14 Realizar de manera oportuna el 
proceso de seguimiento y 
evaluación de la etapa productiva 
del aprendiz, implementando los 
formatos vigentes para tal fin, 
disponibles en la plataforma 
compromiso para las diferentes 
alternativas de desarrollo de 
etapa productiva, cuando sea 
asignado. 

Las formaciones impartidas son de 
carácter complementario, por lo 
que esta obligación no es aplicable 
en este contexto. 

No aplica para 
este periodo. 

15 Validar novedades académicas y 
disciplinarias de los aprendices 
conforme al reglamento del 
aprendiz: Reintegros, traslados, 
aplazamientos, deserciones; 
conforme lo establece el 
reglamento del aprendiz 
comunicando al Coordinador 
Académico oportunamente 
anomalías, inconsistencias, y 
hallazgos en el registro de la 
información, cuando aplique.  

Durante el periodo de ejecución, 
no se presentaron novedades 
académicas ni disciplinarias de los 
aprendices, por lo que no fue 
necesario realizar ningún tipo de 
gestión o comunicación 
relacionada con reintegros, 
traslados, aplazamientos o 
deserciones. 

No aplica para 
este periodo. 

16 Mantener actualizado el 
Portafolio del Instructor, 
adjuntando los formatos 
actualizados del sistema 
Integrado de gestión dispuestos 
en la plataforma COMPROMISO, 
pertenecientes a la guía de 
procesos formativos, presentado 

Se mantuvo actualizado el 
Portafolio del Instructor, 
adjuntando los formatos del 
sistema Integrado de Gestión 
dispuestos en la plataforma 
COMPROMISO, según los 
programas formativos 
establecidos. 

Archivo digital 
Portafolio del 
Instructor 
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mínimo los siguientes soportes: a. 
Plan de trabajo concertado con el 
aprendiz para el desarrollo de la 
ruta de aprendizaje, según guía 
para desarrollar los procesos 
formativos. b. Guía de 
aprendizaje. c. Actas con los 
planes de mejoramiento 
académicos para aprendices que 
lo requieran. d. Planeación, 
seguimiento evaluación de etapa 
productiva (si aplica). e. Bitácora 
del Aprendiz en etapa productiva 
(si aplica) f. Formato de asistencia 
y Registro de inasistencias en 
aplicativo SOFIA PLUS. g. Formato 
de juicios evaluativos 
debidamente diligenciada para 
cada resultado de aprendizaje. 

17 Participar en la formulación y 
ejecución de los proyectos 
cuando sea requerido según el 
área de su especialidad y de 
conformidad con la programación 
académica establecida. 

No se realizó participación en la 

formulación ni en la ejecución 

de proyectos durante el periodo, 

ya que no fue requerido según 

la programación académica 

establecida. 

No aplica para 
este periodo. 

 
A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este 
informe. Una vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe 
en el Formato Informe Legalización Desplazamiento Contratista GTH-F-087, en el que se 
describieron las actividades desarrolladas y los resultados de cada desplazamiento. Cada 
informe cuenta con el visto bueno del Supervisor.  

Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los 
cuales forman parte integral del presente informe de ejecución contractual.   

ITEM No DE LA ORDEN 
DE VIAJE 

LUGAR DE 
DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

FINAL 

1.  152425 El Carmen de Bolívar 2025-08-21 2025-08-31  

 

Nota 1: Por cada desplazamiento que haya realizado el contratista, adjuntará el respectivo 
informe que la soporte. En caso de haber realizado el desplazamiento en fecha posterior a 
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la presentación del informe de ejecución contractual, deberá reportarlo en el siguiente 
informe de ejecución contractual. 
 
Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: Documentos electrónicos enunciados 
como evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales y los desplazamientos 
realizados y el No. 7984003999 de la planilla emitida por SOI, para el periodo de agosto de 
2025. (Decreto Ley 2106 de 2019 – “Decreto Ley Antitrámites”) 
 

Evidencias en (07) folios 

Cordialmente,  

 

MARIA EUGENIA BARRIOS ROMERO 
Contratista 
C.C. No.33340188. 
 
Recibí a satisfacción: 
 
 
____________________________________  
GUILLERMO ELOY CASTILLA TABORDA 
Supervisor(a) Contrato CO1.PCCNTR. 7550174 de 2025 
Cargo Coordinador Académico  
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REGIONAL BOLIVAR 

CENTRO AGROEMPRESARIAL Y MINERO 
 

INFORME CUALITATIVO DE ACTIVIDADES FORMATIVAS DESARROLLADAS EN EL 

MES DE SEPTIEMBRE DE 2025  

Instructor: MARIA EUGENIA BARRIOS ROMERO 

Cédula: 33340188 

Contrato: CO1.PCCNTR. 7550174 de 2025 

  

 

Durante el mes de septiembre  de 2025 se impartió formación del programa Innovación 

y Creatividad en el municipio de El Carmen de Bolívar, vereda Bajo Grande, Ficha No. 

3325531, con el propósito de fortalecer la iniciativa Productiva de un grupo de Mujeres 

emprendedora de la vereda; así mismo, se brindó atención al componente transversal 

de la Ruta 2 mediante los Programas Emprendimiento en elaboración de accesorios 

artesanales., en el municipio de El Carmen de Bolívar, con Ficha No. 3264408 y 

Emprendedor en elaboración de artesanías con tejido étnico en el municipio de San 

Juan Nepomuceno, con Ficha No. 3264407., todo ello conforme a los lineamientos del 

Programa CampeSENA..  

1. Desarrollo de Actividades 

1.1 Formación Presencial y Acompañamiento en Territorio 

Municipio de El Carmen de Bolívar 

• Ficha No. 3325531– Formación: Innovación y Creatividad  

Se desarrollaron sesiones formativas con énfasis en la identificación de oportunidades 
de mejora en ideas de negocio rurales, empleando metodologías activas y 
participativas. 

Se promovió el pensamiento creativo y el diseño de soluciones innovadoras 
contextualizadas a las realidades del territorio. 
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Municipio de San Juan Nepomuceno 

• Ficha No. 3264407 – Programa: Emprendedor en elaboración de artesanías con 
tejido étnico. (Ruta 2) 

 
Se desarrollaron sesiones prácticas y teóricas orientadas al fortalecimiento de 
competencias de gestión empresarial, abordando la construcción de componentes de 
mercado, técnico, organizacional, legal y financiero de la unidad productiva, el registro 
de actividades, la identificación de productos o servicios y la revisión de la viabilidad 
de la unidad productiva, de acuerdo con el protocolo de atención establecido por 
CampeSENA. 

Municipio de El Carmen de Bolívar 

• Ficha No. 3264408 – Programa: Emprendimiento en elaboración de accesorios 
artesanales. (Ruta 2) 

Actualmente se desarrollan sesiones de formación en emprendimiento aplicando la 
metodología Design Thinking. 
Se trabaja en la construcción del mapa de actores, el mapa de empatía y la definición 
de la propuesta de valor. 
Estos espacios buscan fortalecer la creatividad, la innovación y la orientación de los 
participantes hacia ideas de negocio sostenibles. 

 

1.3 Gestión Académica en Plataforma Sofia Plus 

Durante el mes de septiembre se realizó la gestión académica correspondiente 

a la ficha No 3325531 en formación, incluyendo: 

• Generación y publicación de Rutas de Aprendizaje para las fichas No. 

3325531 

• Asociación de aprendices a sus respectivas rutas de formación. 

• Evaluación y registro de resultados de aprendizaje de las Fichas No. 3299026, 

3299028 y 3325531, de acuerdo con la planeación académica y el avance de 

cada curso. 
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Imagen No. 1 y 2 Formación: Innovación y Creatividad (El Carmen de Bolívar) 

    

Imagen No. 3 y 4 Formación: Emprendimiento en elaboración de accesorios artesanales. (El 

Carmen de Bolívar)  

      

Imagen No. 5 y 6 Formación: Emprendedor en elaboración de artesanías con tejido étnico (San Juan)  
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Las técnicas didácticas activas utilizadas para el desarrollo de las actividades de formación 

fueron estudio de casos, resolución de problemas, juego de roles, ejercicios prácticos, paralelo 

Elaborar el estado de costos teniendo en cuenta sus elementos la respectiva orden de 

producción. 

Atentamente, 

 

 

MARIA EUGENIA BARRIOS 
Instructora Emprendimiento 
Programa Campesena 
 
 
 
 



Usuario que Genera Reporte:

Unidad ó Subunidad  que Genera 
Reporte:

CENTRO AGROEMPRESARIAL Y 
MINERO-BOLIVAR

Fecha y Hora Generación Reporte: miércoles, 20 de agosto de 2025

36-02-00-013-
910410

MHsptorres SANDRA PATRICIA TORRES 
BENAVIDES

Documento de Autorización, Reconocimiento y 
Ordenación de Pago Comisión al Interior del País

Comisión Servicio al Interior del País - Tramite - Inicial

Solicitud de Comisión No. 152425 Fecha Solicitud 2025-08-19 Estado de la Comisión Autorizada Unidad Ejecutora o Subunidad  - 36-02-00-013-910410  CENTRO AGROEMPRESARIAL Y MINERO-
BOLIVAR

Tipo de Comisión Servicio Fecha Aut./ Rech.  2025-08-20 Genera Viáticos NO Genera gastos de viaje Si Requiere Pasajes Aéreos NO

Transporte por Vía Terrestre Área u Oficina COORDINACION CAMPESENA Tipo de trámite Inicial Comisión Inicial

CDP de viáticos

Consecutivo CDP 3125 Dependencia Solicitante 910438 CENTRO AGROEMPRESARIAL Y MINERO - BOLIVAR - ECONOMIA CAMPESINA Y SER

Rubro Presupuestal de Viaticos

 - 

Rubro Presupuestal de Gastos de Viaje

C-3603-1300-20-20305C-3603025-02 - ADQUIS. DE BYS - SERVICIO DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL - FORTALECIMIENTO DE LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y EL 
RECONOCIMIENTO DE SABERES PREVIOS CON ÉNFASIS EN 
POBLACIONES CAMPESINAS Y POPULARES EN COLOMBIA   NACIONAL

Nombre Tipo y Número de 
Documento Cargo Estado Fecha Inicial 

Comisión
Fecha final 
Comisión  

Dpto. / Municipio 
Origen 

Dpto. / Municipio 
Destino 

N°. 
Días

Pernocta 
Último día 
Comisión

Porcentaje 
Pernocta Total dias Base de 

Liquidación
Valor Viático 

Diario
Valor Total 

Viáticos
Valor Gastos 

de Viaje
Valor total a 

pagar Objeto de la Comisión por Tercero

MARIA EUGENIA 
BARRIOS 
ROMERO

CC:  33340188 CONTRATIS
TA Autorizada

Fecha Inicial 
Comisión

Fecha final 
Comisión  

Región o Depto 
Origen

Ciudad o Muni 
Destino N°. Días

Pernocta 
Último día 
Comisión

Porcentaj
e 

Pernocta

2025-08-21 2025-08-31 BOLIVAR / 
CARTAGENA

BOLIVAR / EL - DE 
BOLIVAR 10 No 0

10 4.599.511,00 0,00 0,00 800.000,00 800.000,00
VIATICOS  EL CARMEN DE BOLIVAR 
-ZAMBRANO - MAGANGUE  APOYO 
TRANSPORTE MES DE AGOSTO

Totales Solicitud de Comisión 0,00 800.000,00 800.000,00

OBJETO DE LA COMISIÓN
VIATICOS  EL CARMEN DE BOLIVAR -ZAMBRANO - MAGANGUE  APOYO TRANSPORTE MES DE AGOSTO

ORDENADOR DEL GASTO

Identificacion: 34545005 Nombre: SANDRA PATRICIA TORRES BENAVIDES Cargo: SUBDIRECTOR CENTRO AGROEMPRESARIAL Y 
MINERO BOLIVAR

VISTO BUENO JEFE INMEDIATO

Nombre: "" Cargo: ""
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FORMATO INFORME LEGALIZACION DESPLAZAMIENTO - CONTRATISTA 

CIUDAD Y FECHA: Cartagena de Indias D.T. y C, 8 de septiembre de 2025 
 

PRESENTADO A: SANDRA PATRICIA TORRES BENAVIDES-subdirectora de Centro-(E.) 

ORDEN DE VIAJE No: 
152425  

FECHA DE INICIO: FECHA DE FINALIZACION: 

2025-08-21 2025-08-31  

LUGAR A DONDE REALIZÓ 
EL DESPLAZAMIENTO 
EL Carmen de Bolívar 

REGIONAL / CENTRO DE FORMACION OTRA: (ciudad) 

CENTRO AGROEMPRESARIAL Y 
MINERO. 

Zambrano, Magangué 

OBJETIVO DEL DESPLAZAMIENTO:  
El objetivo del desplazamiento fue desarrollar los procesos formativos en Economía Solidaria Formalización 

de Organizaciones, en el municipio de Zambrano, vereda Playa de Las Bestias, con Ficha No. 3299026 y el 

programa de Economía Solidaria un eje Estratégico de Supervivencia Social, en el municipio de El Carmen 

de Bolívar, con ficha No. 3299028, todo ello conforme a los lineamientos del Programa CampeSENA. 

Asistencia a la Jornada de Empoderamiento de la Mujer Rural, celebrada en Magangué el día 22 de agosto, 

espacio orientado a promover la inclusión y el liderazgo femenino en los procesos productivos y asociativos, 

así como a brindar información sobre los derechos de la mujer rural y estrategias para prevenir situaciones 

de maltrato y violencia de género 

ACTIVIDADES DESARROLLADAS: 

Se desarrollo el proceso formativo, impartiendo las siguientes Formaciones:  

Formación: Economía Solidaria Formalización de Organizaciones – Zambrano 

• Se abordaron los beneficios de la formalización asociativa, resaltando la importancia del 

reconocimiento legal para acceder a programas de apoyo institucional y fuentes de 

financiamiento. 

• Se orientó a los participantes sobre la importancia de mantener actualizados los registros legales y 

cumplir con las obligaciones formales de las asociaciones ante Cámara de Comercio y otras 

entidades. 

• Se fortalecieron conocimientos en normatividad básica, estatutos y obligaciones de las 

asociaciones campesinas. 

• Se realizaron ejercicios prácticos sobre la construcción de actas, registros y trámites 

administrativos internos. 

• Se promovió la reflexión sobre la asociatividad como estrategia de sostenibilidad económica y 

social. 

Formación: Economía Solidaria un eje Estratégico de Supervivencia Social – El Carmen de Bolívar. 

• Se reflexionó sobre los valores de la economía solidaria (equidad, cooperación, confianza y 

autogestión) aplicados a los proyectos productivos locales. 
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• Se realizaron dinámicas grupales para fortalecer el trabajo en equipo y la toma de decisiones 

colectivas. 

• Se analizaron los principales desafíos de las asociaciones del municipio y se definieron estrategias 

conjuntas de acción. 

• Se orientó a los participantes en la elaboración de propuestas de comercialización con enfoque 

solidario. 

• Se construyó una ruta de trabajo comunitaria que integra principios de sostenibilidad, inclusión y 

liderazgo 

Participación en la Jornada de Empoderamiento de la Mujer Rural – Magangué 

• Se participó en el espacio de reflexión y orientación sobre derechos de la mujer rural y 

mecanismos de prevención de violencia de género. 

• Se promovió el liderazgo femenino en escenarios productivos y asociativos, destacando el rol de la 

mujer como agente clave en el desarrollo rural. 

• Se fortalecieron capacidades en emprendimiento y participación comunitaria de mujeres rurales 
de diferentes municipios de la región. 

RESULTADOS:  

 

• Participación de 36 aprendices en las formaciones desarrolladas en los municipios de Zambrano y 

El Carmen de Bolívar, fortaleciendo sus conocimientos en economía solidaria y gestión asociativa. 

• Presentación del Reporte de Fortalecimiento y del Diagnóstico General y Técnico Final, los cuales 

evidencian avances significativos en las capacidades organizativas, administrativas y productivas 

de las asociaciones acompañadas. 

• Formulación y puesta en marcha del Plan de Extensionismo Rural, como herramienta de 

acompañamiento para orientar acciones de mejora, sostenibilidad y proyección de las 

asociaciones en el territorio 

1) EVIDENCIAS O SOPORTES:  
 

• Registros de asistencias. 

• Registros fotográficos 

• Reporte de Fortalecimiento de la formación CampeSENA y diagnóstico general y técnico final de 

las asociaciones: Asociación de Agricultores Las Bestias y  

• Plan de Extensión Rural de las Asociaciones intervenidas. 
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Formación Economía Solidaria Formalización de Organizaciones – Zambrano 

         
Formación: Economía Solidaria un eje Estratégico de Supervivencia Social – El Carmen de 

Bolívar. 

         

Taller: la Jornada de Empoderamiento de la Mujer Rural – Magangue 
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COMPROMISOS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

❖ Socializar el Diagnóstico 
General y Técnico Final con 
todos los integrantes de las 
asociaciones 

❖ Implementar las acciones 
priorizadas en el Plan de 
Extensionismo Rural 

❖ Dar continuidad al 
fortalecimiento en temas de 
gestión administrativa y 
comercialización. 

❖ Mantener actualizados los 
registros legales y obligaciones 
formales ante Cámara de 
Comercio. 

Instructora /Directiva 
Asociación 

 
 

Asociados 
 
 
 

Equipo Emprendimiento 
 
 

Asociados 

Agosto 2025 
 
 

Agosto 2025 
 
 
 
 

Agosto 2025 
 
 

Agosto 2025 
 

CONCLUSIÓNES: Las formaciones en Economía Solidaria en Zambrano y El Carmen de Bolívar fortalecieron 
las capacidades organizativas y emprendedoras de 36 aprendices. La entrega de reportes y diagnósticos 
técnicos evidenció avances en las asociaciones acompañadas. También se estructuró el Plan de 
Extensionismo Rural como guía de sostenibilidad. Estas acciones consolidan el compromiso con el desarrollo 
rural y solidario en la región. 
 

DATOS DEL CONTRATISTA 

NOMBRE Y APELLIDO FIRMA 

MARIA EUGENIA BARRIOS ROMERO  

VISTO BUENO SUPERVISOR 

CARGO DEL SUPERVISOR NOMBRE Y APELLIDO 
SUPERVISOR 

FIRMA 

COORDINADOR ACADEMICO GUILLERMO CASTILLA 
TABORDA 

 
 

 



TIQUETE DE TRANSPORTE DE 
PASAJEROS

AGE - V2

NIT: 890400442 - 8 N° UN202108458194

ORIGEN PASAJERO: CARTAGENA

DESTINO PASAJERO: MAGANGUE

N° BUS: Sin Confirmar

PUESTO: 15

DESCRIPCIÓN: TRANSPORTE TERRESTRE DE PASAJEROS

TIPO NIVEL DE SERVICIO: SERVICIO DE LUJO

EQUIPAJE: N/A IMPUESTOS: $0 COSTOS: $0

ESTAMPILLA: $0

DOMICILIO OFICINA EXPEDIDORA: Crt La Cordialidad Dg 57 # 54-236 - Cartagena con domicilio virtual juridica@unitransco.com

Ver contrato de operación de transporte, aviso autorización de tratamiento de datos personales y politica de transporte de menores en 
la web: www.unitransco.com

Lo invitamos a actualizar sus datos en el programa Viajero Gaviota a través de www.unitransco.com . En los puestos 1,2,3,y 4 es de 
caracter obligatorio usar el cinturon de seguridad.

Amparado por Póliza RCC N° 524297 - Aseguradora Liberty seguros.

Realizado y expedido por Sistema de Agencias de Expreso Brasilia S.A. - NIT 890100531-8

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES, NO SOMOS AUTORETENEDORES DE RENTA E IVA

VIAJERO: 33340188 - MARIA EUGENIA BARRIOS

FECHA VIAJE: 22/08/2025

RUTA: CARTAGENA-MAGANGUE

HORA VIAJE: 06:30 am

VALOR PAGADO: $70.000

TARIFA: 67.050 REDES: $2.950 SEGURO: $0

EXPEDICIÓN: 21/08/2025 06:07 PM



TIQUETE DE TRANSPORTE DE 
PASAJEROS

AGE - V2

NIT: 890400442 - 8 N° UN202108468195

RUTA: MOMPOX-CARTAGENA

HORA VIAJE: 03:30 pm

ORIGEN PASAJERO: MAGANGUE

N° BUS: Sin Confirmar

PUESTO: 15

DESCRIPCIÓN: TRANSPORTE TERRESTRE DE PASAJEROS

TIPO NIVEL DE SERVICIO: SERVICIO DE LUJO

EQUIPAJE: N/A IMPUESTOS: $0 COSTOS: $0

ESTAMPILLA: $0

DOMICILIO OFICINA EXPEDIDORA: Crt La Cordialidad Dg 57 # 54-236 - Cartagena con domicilio virtual juridica@unitransco.com

Ver contrato de operación de transporte, aviso autorización de tratamiento de datos personales y politica de transporte de menores en 
la web: www.unitransco.com

Lo invitamos a actualizar sus datos en el programa Viajero Gaviota a través de www.unitransco.com . En los puestos 1,2,3,y 4 es de 
caracter obligatorio usar el cinturon de seguridad.

Amparado por Póliza RCC N° 524297 - Aseguradora Liberty seguros.

Realizado y expedido por Sistema de Agencias de Expreso Brasilia S.A. - NIT 890100531-8

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES, NO SOMOS AUTORETENEDORES DE RENTA E IVA

VIAJERO: 33340188 - MARIA EUGENIA BARRIOS

FECHA VIAJE: 22/08/2025

DESTINO PASAJERO: CARTAGENA

VALOR PAGADO: $70.000

EXPEDICIÓN: 22/08/2025 12:07 PM

TARIFA: $67.050 REDES: $2.950 SEGURO: $0







 



 



 

marye.134@hotmail.com
Texto tecleado
Emprendimiento en elaboración de accesorios artesanales

marye.134@hotmail.com
Texto tecleado
3264408 

marye.134@hotmail.com
Texto tecleado
MARIA EUGENIA BARRIOS

marye.134@hotmail.com
Texto tecleado
8:00 am a 4:00 p.m

marye.134@hotmail.com
Texto tecleado
El Carmen Bol

marye.134@hotmail.com
Texto tecleado
45580582

marye.134@hotmail.com
Texto tecleado
YASET SILVA

marye.134@hotmail.com
Texto tecleado
45584495

marye.134@hotmail.com
Texto tecleado
ROSSANA CACERES

marye.134@hotmail.com
Texto tecleado
NAIROBIS MARQUEZ 

marye.134@hotmail.com
Texto tecleado
1052068657

marye.134@hotmail.com
Texto tecleado
AMADA LUNA 

marye.134@hotmail.com
Texto tecleado
33282342

marye.134@hotmail.com
Texto tecleado
LUZ MARINA MUÑOZ

marye.134@hotmail.com
Texto tecleado
33284198

marye.134@hotmail.com
Texto tecleado
33281117

marye.134@hotmail.com
Texto tecleado
YANETH ARROYO

marye.134@hotmail.com
Texto tecleado
ALBA GONZALEZ

marye.134@hotmail.com
Texto tecleado
33280231

marye.134@hotmail.com
Texto tecleado
NILSA  SALAZAR 

marye.134@hotmail.com
Texto tecleado
33280860

marye.134@hotmail.com
Texto tecleado
33283194

marye.134@hotmail.com
Texto tecleado
MARIA E YEPEZ


